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1 Domicilio e!� C,opro 

·EntidadtC".P·. · 
r 

Fecha de nacimiento 
1 Constitución: 

Vigencia 
Desde 
Hasta 

Moneda· 

--.. 
TONALLI ENERGIA, S.A.P.I. DE C. V 

( 1 ••• /' 
-·BOSQU,E DE RADIATAS 34 . 

.CiuDAD DE ME�CO 05120 r-

365/Días 
11 ENERO 2o17 12:00 hora\ de la Ciudad de México 
11 ENERO 2018 12:00 horas de la Ciudad de México 

DOLAR AMERICANO 

RFC: 

) Descripción de Bienes y Riesgos Cubiertos: 
1 

Los b!enes cubiertos, ubicación, giro o actividad, sumas asegu�das, deducibles y, en su caso, coaseguro.se describen en la especificaGión anexa a 
esta póliza. ---.. . 

\ 1 
R�eargo / . 

Prima Neta 

US$23,S29.4,1- US$0.00 

Derecho 

US$100.00\ US$3,780.71 US$27,410.12 

� ' 
Articulo. 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los. treinta días que sigan al di a que reciba lapóliza. Trat:�scurrido este plazo se consic;ferarán 'aceptaqas las 
esti�ulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

Fecha de emisiól): 23/ ENERO /2017 
•' . ·,, 'f:::. 

En términ·os·de lo cual Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., firll)a la presente póliza en la Ciudad de M�xico'.'Esta póli�a 'n·cí 
/ es/un co-�probante 9e pago, por lo que es necesario exigir su recibo al liquidar la prima. 

/ 

.11 

mariana.lara
Texto escrito a máquina
Firma de persona física protegido bajo
los Artículos 113 fracción I de la LFTAIP
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



( 

e 

./ 

e 

G�X Seg(,J�os; 
··
�one a disposieiÓn

. 
del asegu�ado sus derechos y obligaciones, así e��� �Í��--

·
¿�b�rt�;;��¡(excl��ioh�� 

restrícéior�es que'(orr'nan· p�u:te de-este Contrato de Seguro que se encuentran contenid.os.en esta· pcíliia. y_ en� · fcí:d�f1a- --· 

documentación que forman� parte integral del Conlrato de Seguro. � · < \.:;;-·.- .:-· / . . . ·. 1 . • -: , •. :. . . -
'���_condiciones ge�rales aplicables al presente seguro se entregan al Áseg_urado junto �on ��ta· �Ó-Ii;�: • . á�. igCJal

-
�d� -

.. 
se �?-�u�nt

.
ran }?:�ú

. 
di?ppsición. en las oficinas d�GMX s¡gyros en la dirección es�ablecid�

. 
�n · !9·. P,

.
r:��-�qt;�;/· ·:· .. > .. :· :: ,::.:i:':i;:· ,··:·;�� ' .. 

Asimis�o. el ásegurado reconoce que la elección de las_coberturas amparadas, ded�cibles ·Y· límite� ·:n,á�irhos: de · ·� �­
re�ponsabilidád, han sido responsabilidad suy9 en su carácter de-asegurado y/o ·Contratante, además de�·qÚé'-el meñtd ·_ · 
de las pr.ir'nas es. de su conocimiento, por lo que acepta que su elección no fue influenciadá por la a�eg6radorá en forriía 
alguna, ademá�,de que sabe y entiende que la Institución cuenta con otras cobertúras á las elegjélas,q'qEif�no}ueró� ·de 
su'interés . . . -

·. ' .... ,,. � ·-:� ' ·.· . . ·'·· e •• . 

' 

. 

· r ) ., 
. , 

·
.· :.·.;� -�· . ··-:.�}:f .. 

En GMX Seguros, ponemos a su disposición en caso de alguna consulta, reclamación o a·elaración relaéionada· corí·su·· 
Seguro, nuestra Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE), ubicada·en Tecoyotitla nPmero-412,- Edificio 
GMX, colonia Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, Código Postal 01050, Delegáción Álvaro Obregqn:. Ciud.ad ge· 
México, o si lo prefiere comunicarse al .teléfono 01 (800) 718 89 46 y al (55) 54 80 40 00, en un. horario ·ae atención:de 
lunes a jueves de 8:30· a 17:301 horas y viernes de 8:30 a .15:00 horas, y al correo ··electrónico 
unidad.especializada@gmx.com.mx "- · · 

.· 

En caso. de dudas, quejas, rec�maciones o consultar información, podrá acudir a la CoiJliSión Nacional para la' 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios. Financieros (CON.DUSEF) con domicilio en Insurgentes Sur 
Número 762, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, correo electrónico 
asesoria@condusef7gob.mx. teléfono 0 1 800 999 8080 y 5340 0999 o consultar la página electrónica 1eh i.nternet 
www.condusef.gob.mx. \ '\ ' 

Glosario de Abreviaturas 
1 

C.P. · -Código Postal. 

l. V .A. 

R.C. 

Impuesto al Valor Agregado. 

\ 
Responsabilidad Civil. 

/ 

R.F.e. Registro Federal de Contribuyentes. 

S. M.E. Seguro Múltiple Empresarial. 1 

1 

/ 

r 



- ASEGURADO: ·. · 
' -UÍHCAÓÓN: '· 

. .. · Ó\LLE i ' . 
·. · 

.. :: .;·{ : -'(: oLONIA·: · . · .. 

"'- :. ÓELEGACION: 
· .. CIUDAD: 

ESTADO: 
· CODIGO POST AL:'--

ZONA SISMO:· 
·:.. ._?:ONA HURACAN: . 

GIRO: 
· SUBGIRO: 

'TODO RIESGO 

TONALLI ENERGIA, S.A.P.I. DE C. V 
1 J 

-- • 
BOSQUE DE RADIATAS 34 . 
BOSQUES DE LAS LOMAS 
CU!tJIMALPA DE MORELOS 

'CIUDAD DE MEXlCO 
CIUDAD DE MEXICO 
05120 

"o-1 
MACIZA 

-UBICACION : 1 ' 
SECCION : RESPONSABILIDAD CIVIL bENi?RAL 

COBERTURA 
ACTIVIDADES E INMUEBLES 
GASTOS DE DEFENSA 

1 

-sUMA ASEGURADA 
US$ 20,000,000.0.P 
US$ AMPARADA 

\ 

1 
1 

/ 

/ 



·Ramo. d.e Respoos�bilidad Civil G�neral 

Tonalli .�n:rgía, S:A.P.I. � C.V., conio original. 

) 
.uso 23,529. 41 

\ 
USO 10,000 toda y cada pérdida, incluyendo costos y gastos. 

' . 

México 

1 
Actividades e Inmuebles. 

/ 
Responsabilidad Civil Contractual, como adjunta. 

''-' 
Incluye gastos médicos de primeros auxilios. 
Incluye responsabilidad por maquinas de trabajo. --.. 

Incluye operaciones comdletadas, sin embargo la cobertura e·sfará limitadc;t a los 12 

meses siguientes al término de la" póliza. ·, 
.. · 

Incluye responsabilidad resultante de la pérdida de o daño a propiedades de 
terceros-adyacentes. / 

Incluye cuidado, custodia y control sub limitado a USO 50,000 cada eveqto y USO . 
7. .250,000 en el agregado anual, según cláusula de limitación adjunta. ,.-,- ......... 1 ' 

Incluye contratistas y subcontratistas independientes. 
lnelúye maniobras de carga y descarga, pero excluyendo 
erill:larcaciones m'arinas. 
Responsabilidad Civil Productos. --
lnrh "'"' R���,.,n�el}!!!d3d C!vil Cruzada. 



. ( . ' . . 
Incluye r!'lspqnsabilidad patronal, pero excluyendo compén'§adon \a· 

· �ñferm!=!dad''·�tupacio�al, esta cobertura.� aplicará . e�·:. e�Ó��� . �e·�,� 
;.: . . .·· .. :\ �· ;·�·· esta�lecidgs por la legislación mexicana en m�teria la.boral xde s;�9�.�i.��.·� .-. �·�.�·�· 

• . .. J-
• 

• ·�> ' . 'í'',· ·-:� ' de USD 25,000 lb que sea mayor, copertura limitada a Mé�ico . . · ::) �- :.'. 
• ' ;, ' • 

• . \ / -: � ' '•. ,•� / }\ ' "<O�e'.o1'''"'• 

Todos-los términos� cláusulas y conaíciones de acuer«lo al·léxtó de la·�·r..¡¡;..,�,�,.,,,... 
··Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., tanto como se,a áplicable sienípr.e·'y , 9u.á�da··néL$ea :·;.:,.,·. · ""·:.. 

: ··más amplio que el texto PCA 94 (anexo) y a las siguiel}tes conéíicion'es' p·á'rt:i�uí�res.JfY ;�:�· ·�;., :r .. ::..: 
f � • 

, -
·• 

• ' _. .;;,; ·��:; �- •• •

•

. _: •f:r;f.�.� ::-?±;- · . •  
-

Incluye costos d�-defensa adicionales al límite de esta pólizq_,_has!� .. Yn: �9,(ó,:. ·.;¡::fi:q�qf:' ::;¡ji;.�. ·?fr., ( ' • " ...,_ ' 1  .1 � ,  • •  ¡'••"" .. .•' �'_.J•' •• . -· 

,Cié!Jsula de contaminación, f!ltración y polución cohfo�m�.a te'xtü ' F>c;\:!::l.ít.:�·· · .· ;:(.�·::: �·.1J!¡�·¡ ;_;·,:�;: 
Cláusula-"'de No cancelaclón.- El Asegurado no podrá c.ancelar o modific�rj·)�f .{f'( ::.�_!(.:.-.. -- ,.- ,,'"' ;r�. � 1 • • ; • ····:·,, - J• .;.. 

..... 

'pólizas de seguro vigentes en sus términos y condiCiones· sin previa áéeptaéiór¡ de ·· · · .  · . .. · · 
r ) , �· , ","-, . , ;' 

. 
. .....::... . .�· . 

- la CNH y/la ASEA. .. ·-::-. ·.< • ,;:: 
... '',, 1 

Clausula de renuncia de subrogación en contra de la· CNH, .la Sec�etaría 1d'e }: ·.: ... : .. : . - ·-

Energía, la Secretaría de Hacienda, 1� sebretaría de Écon.omíá,. lá:',AgehcÍ�:·. la ¡,: . 
\�. :.� • _.J .., • .-.. 

_Comisión Reguladocq_ de-Energía/ el Fondo Mexicano del Petróí�o.
. 

'/ . . ·:.:·.. . 

. Cuando el Asegurado es nombrado como Asegurado adicional en la ·póliza (s) de ''.-' 
/ 

. 
otro (s), esta _póliza no se aplicará �en exceso y no será 9ontributi1,1a con otras 

0:1 
pólizas. ( 
Sin perjuicio de lo anterior esta póliza es considerada como primaria y no 
contributiva a cualquier otro segum válido y/o recuperable. ' 
Clausula de cooperación de reclamo� 
Condlciones de quemado y,.soldadura. 
Cláusula de ·servicios subterráneos. 
Condiciones de Oil & Gas como adjuntas. 
Jurisdicción: México . 

. \ 
� CláusLJia de r�nuncia de subrogación: 

'- -

Por medio de la presente se renuncia a cu:�:iquier derecho de su�gaciÓn contra las, siguientes autqridaéles �el 
-�,sector' hidrocarburos, indicando que en ni�gún Gaso el Asegurador presentará una reclamaCión contra dichas 

autoridades: CNH, Ministerio de Energía, Ministerio de Hacienda, Ministerio de Economía, -ASEA, Comisión 
Reguladora de la Energía y él Fondb Mexican'a del Petróleo. ......_ -

.......,_ 

__ / ,-" / 

( 

\ 



/ 

• 

Excluye Responsabilidad de automóvil y Responsabilidqd Civil 'Pásaje 
' ,J 1 • •  

Excluye Responsabilidad Civil Arrendatario. 1• 
. 

-J,... · .. ; .·. 
1 / :. 

Excluye responsabilidad con respecto a la operaci�n; de 
,producción (O a ser declarados). -. 
Ex¡;luye Responsabilidad Ambiental. 
Excluye Indemnización profesional / E&O 1 D&O 

Excluye pérdida financiera pura. -
Excluye daños punitivos y ejemplares. 

· Excluye responsabilidad de o atribuible a _9sbestos .. 
. --- ' . ''- ' 

·Excluye la responsabilidad proveniente de-' o atribuible a Bifenilos PoliCiorados 
PCB's. / 

Excluye pérdida de o daño a\los trabajos materia del contrato y/o bienes propie�ad 
del· Asegurado y/o partes donde los trabajos se llevan a cabo. 
Excluye operaciones y actividades offshore. 

·- 1 
Excluye actividades de demolición. 

.....___) . 

Cláusula de exciusión de terrorismo NMA 2952 (texto an\�xo). 
Cláusula de exclu�.ión cid guerra NMA 464 (texto anexo). 
qáusula de exclusión de organismos patógenos (texto anexo) 
Clausula de exclusión y limitación de sanciones.--:::-

Ley y jurisdicción: 
\ 

Sujeto a: 

Las corte� que tendrán jurisdicción en el caso deuna disputa entre �--seguradora y los 
aseguradores y las leyes que aplicarán son !as pe México. 

_....-

/solo se está cubriendo 1 pozo a ser perfom . . '0, 4 taponados y 3 W'2!:.,kover. 

1 
/ 

/ 1 

\ 



RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 

No· obstante cualquier disposición en contrariÓ en el presente seguro o en cualquiera de ·sys�-��-�Ós�.s; .'sé: 0:. 
acuerda que este seguro excluye la résponsabilidad por la pérdida, lesión, daño, costo o gasto de cualquier 
naturaleza, que directa o indirectamente séa ocasionado por, resulte de o sé· . .relaciohe:/cbn ai§Ón 'acto·;de· . , . ·. �­
terrorismq, ind.ependientemente de qúe exista cualquier otra causa o evento que cÓrÍtribuyá de mane.ra··f . : .<\ ' . 

concurrente o secuencial con dicha--pérdida. \ · 
· 

. ' · 
'· 

' ·. . '· :_ --· · 
.... ' ' � # ,. -.... 

/ ··.� ' ·  . .  

Para los Dnes del presente endoso, un acto de terrorismo significa un acto, iflcluyendo sin limitarse.·al ,u�b de , 
fuerza o violencia y la arnenaza consecuente, de alguna persona o grupo(s) de personás, q�:�e actúen por sí : · 

mismos o en nombre o con relación a alguna organización(es) o gobierno(s.), cometidos ·con fines pglíticos, 
celigiosos, ideológicos o fines similares incluyendo la ·intención de provocar f11iedo en algún gobierno y/o en: el 
público o en una parte del público. 

· 

\ 

El presente endoso tam.bién excluye la pérdida, lesión; défño, costo o gasto de cualquier natu,r.áleza 'que sea 
directa o indirectamente causado por, resulte de o se relacione con cualquier acción tomada para controlar, · 

evitar,.suprimir o que de cualquier forma se relacione con cualquier acto qe terrorismo. \' 

En c¡:¡so de que los aseguradores aleguen, con motivo de esta exclusión, que alguna pérdida, lesión, daño, o 
costo o gasto no está cubierto por este seguro, la carga de probar lo contrario, será a cargo del asegurado. 
En caso de q·ue cualquier parte del presente endoso fuera declaradu inválido o sin efectos, la p arte restante < 
permanecerá vigente y surtirá plenos efectos. 

NMA29S2 
14/07/2002 "--

( 
CLÁUSULA DE SERVICIOS SUBTARRANEOS 

"'­
Se enti�flde y queda convenido que, con sujeción en contrario a los términos, excepciones y. condiciones del 
pr!=lsent0}seguro, compañía de seguros únicamente le indemnizará al Asegurado en relm::.jón con la. pérdida _o 
daño ocasionado a los cables y /o-tubos existentes, o bien a otros servicios si, previo ennicio '·del trabajo,"· el 
Asegurado ha consultado con las autoridades correspondientes sobre la ubicación exacta de dichos cables, 

t tubos u otros servicioS{ La indemnización (en su caso) será restr.ingida al costo real de la reparación, o repu.esto 
de dichos cables, tubos o de otros servicios, conforme a la valoración llevada a cabo por un inspector o perito 

Jndependiente', así como no se am�iará dicha recompensa misma para-eubrir cualquier · 
. 

\ 

5 
\ 

/ 



:� ¿.ÓriÍ�rm� a··e�� �egu��. se c�
-
��tituye una condición\suspensiv� que se. ateg� : � las .• sigi.í'iéi���s : p;��G6i • 

-· �. �· • ' J . - ¡ J •• ·' • ' ••• ¡ • • • ¡ ;.<-"' • • • ... . en C:Std,a g.casión, en la cual el Aségwado o las personas que actúan por su c.uerita].Jtilizárícl,!plqujera �'?l�ad . :: .. ... ... oxiacetil�nica o eléctrica·, o bien planta cortadora o cualquiera lámpara de soldar en otro sitio. ajeno',''léjos de·.s.us · \ .... 
propias instalaciones· . · · :. . ·· ·:;.:: ·. . .;: : . ·. · :· .. : · \ . 

_:__.:7: ·.� . >_. :.{ ';¡1 . . . 
- .-/ 

. "\ ,"· . . � . .. ·::·i;¿<·�·;.�-:t�1.:P� J. : .. /:-;:: .. h: 
-l�·, · Sé Cebe segregar al grado mayor viable, el área inmediata eo-la cual se llevara a cabo lá operación' 

' 

· :- ·-. _'·m�<;Jiañte la utilización-de pantallas hechasde metal y/o de materiales iQnífugos: · \ .. ..-:. . . 

. 
.·.. 

. 
·, . :

· 
: 

. 

1 . ' . . ' • ' '  •. .;. . . ' 
"di.: �6tes·de dar·principio a las operaciones; se debe efectuar la limpiez;a y elirTJiÍlé!lcion;y �limi�aéi{ln ae ;,';:::/: .... 

t ·los materiales inflamables de la totalidad de esta área segregada de·.manera adecuada ; ·. · '\ .. 
· · 

iii. De manera
,.. 
generas�. los pisos 1 las sustancias inflamable_s_ que se .. encuentran ·dentro, de!'i �re.a : 

segregada, o bien que la rodean deben quedara cubiertas de arena; _o· bién·iestar: préÍtegidos'·.�or · "\ c_apa_s sotirepuestas de rhateriales anti-inflamables. · · · · · ·:. · 

En donde se esté llevando a cabo algún trabajo dentro 'Oe alguna �ea enct?rrad�·. u0 ·Empl�a�o� ._1 . . .. 

adicional del -As'egurado, o bien una persona asignada por la persona que. ocupa dicho servicio, · ·. 

estará presente en todo momento con la finalidad de proteger contra algún estallido de incendio. 
/ , ' r 

. 1 . - ·  

_.No se deberá llevar a cabo ningúlil trabajo, a-menos que se cuente de manera específica cóñ la - 1 • 

autorización de la persomrque ocu�a dicho servicio, a la cual se le debe_r:..á solicitar su�é!probación J � 

del pacto de seguridad. 

S�- débe mantener disponible para su uso inmediato
/ 

cerca del 
siguiente: _; � 

:· a) Extinguidores de inceodios y/o \ 
b) Manguera} conectadas en un estadÓ de disponibilidad para su uso 

J?robado las misma�_previo al-inicio del trabajo. -- . . . . , . 

Se1debe practicar lna revisión exhaustiva en\ zona del trabajo, aprdximadamente a�:na·· ·l)�ra 
posterionfla terminación de cada'.operación. .... · 
En caso de ql,!e nc resulte factible/que dichá revisión sea 'efectuada por el propiÓ Empl��do del 
Asegurado, entonces se .deben llevar a cabo lo� arreglos correspondientes con la persona que 
ocupa dicho servici.'' · , 

'- - - · 1,.., 
Ante de "cortar con sop!ote" el labrado de metales empotrado, o bien que resaíta.n perforandp 
paredes o divisiones, se debérá practicar una revisión con"-el fin de_ confirmar qÚe el otrb extr�mó 
del metal no se encuentra dentro de una proXimidad !peligrosa de materiales inflamables, los cuales 
podrán ser encendidos debido a la c::onducción calorífica ...... 

Adem_?s, en donde el Asegurado o personas que actúan en nombre del Asegurado quema(n) residuos en 
otro sitio ajeho, lejos de sus propias instalaciones;se constituye una condición suspensiva a una 
responsabiiidad de conformidad con esi:e seguro, que se i:omarán en q,@a ocasión, ias siguieni:es 
precaucion;;;:-: 1._. - · "'\ . · 

· ·. '-... 

_.... 



) 

b) "Oye las lumbres nelse dejen dés'atendidas en ningún momento; 
\. 

. 
' / 

e) 'Que se mantenga disponible un extinguidor de incendios para su uso�inmediatb .. 

CLAUSULA DE'ÉXCLUSIÓN-Y UNIITACIÓN DE SANCIONES 
/ 

No se considerará que la aseguradora para dar cobertura y compañía de seguros no s�rá responsable de pagar 
cualquier reclamación o propdrcionar algún beneficio a continuación en la medida en que.!a provisión de diché;i 
cobertura, el pago de dicha reclamación o disposición de dicho beneficio expondría qüe la aseguradora a 
ninguna sanción, la prohibición o la restricción en virtud de las resoluciones de las Naciones Unidé;is o de las · 

sanciones comerciales y económicas, las leyes o los reglamentos de la Unión Europea, Reino Unido o Estados 
Unidos de A_r:périca. / 

CONDICIONES PARA LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO /GAS (1989) 
La� siguientes-condiciones laborales adicionales aplicará., al seguro: 

. ) 
la respon·sabilidad civil por contaminación está excluida a me¡¡os que resulte directamente de operacipn_es en . 
tierra. · 

/ 
La cláUsula NMA 1683 será aplicable a operaciones en tierra. 

1 
"" 

Se excluye la responsabilidad civil para los siguientes puntos: 
........ 

A) Pérdida dé y/o daños a v/o pérQ.Lda de usn de cualauier perforación 1 oozo.'de exploración o oroducción; 
. . . . . .. ./ . así como de cualquier pérdida cunsecu<:íF ·ial originada por lo ar1.c1 íormt:r.te expuesto. . .. -�� .V. 



·· BL�.érdÍd� ·�e yto daños¡ a :.y/o de�truc�ión de y/o pérdida de uso de 
�hi; :�;¡pe' rforaciónes f pozos de· ex¡:¡lor9ción y/o ,¡::¡roducción; así como cualquier pérdida·· 
• 11·• .<?f:i�in��a por.

'lo �ntesior�e�te expv�sto. � 
_ 

· . . .. , ,... ·.;.�:�i, , . . .
. :
. '::fl�t�i�;�jt.:;� 

· ::'· ér� EJ�c��tcf>de contr01:9� y/o prevenir toda fuga de todo tipo de sustancias en cujlquie1'pé�9ra'9ión·:, pozo· · · 
·de exploración y/o producción; así como cualquier péFdida consecuencia! originada por lo anteriormente- .. · ,:fJ,;;,��ª';;:.� 

... ·:;;./.· é�py:�,�to,_. - ' . . . ;/ "' -
_. 

' ··.* .. 
•· .. ,: . ' ::;:_::!·':¡.<!;?{·. · _;¡p::' /::;·, 

:;:··.·_,¿_;;.;:.:.:c:.:=':!:r.'):'.J. · .0) · El costo de cqntrolar y/o preyenir todo incendio originado en cualquier perforación·/ pozo'.de ·exploraGión;: 
.·:;... .: ·._ .�· yfb:P.f�ducción; así.como cualquier pé�dida co_rsecuencial originada pór lo ant�riorní�n� �x'rJ. ��-�tó::�ili:;. : .. . · 

.· �: .é\�si� d;ía destrucéión y/o remoción de escombros a conseGuencia de algún da�o origir:a�:¿ ·: 
¡�

:
'.éualqÜ·

i
·
é� . 

. : �embarcación,::plataforma o torre dé exploración. -'... .. 
·." . ' .. , r ; . .... ;,: • 

-· .-,.. •'\., ! ' •  "'' ; ... .._ • ,<Y', ,rJ, "· ' ' 

:r" ' . 'CLAUSULA DE EXCLUSION DE GUERRA Y GUERRA CIVIL NMA 464 , 
•• • 

1 • • ... • ,./ '•, , , ' :, , 
.:
·

No · ob;tante \�alquier disposición en contrario, �ste seguro no cubre la· �rdida o el
·
: Ó�ñ�··· dire�t� ·o 

.. indirectament� ocasionados dur�nte o como consecuencia de una guerra) invasión, actos··, de,.. enem.igos . 
· · extranjeros, hostilidades (se declare o no la guerra), guerra civil;-rebelión, revolución, insurreéción; usu'rpacióiÍ - -:' ·. · .  

·del poder civil o militar o confiscación o nacionajización o requisición o destrucción de, o-.éJ�o· en propiéqad 
ocasio.[lada por o bajo las órdenes de cualquier gobierno o autoridad pública o lecal.\ : 

, · . : . \.'· . 'NMA464 · . 

·.�/ '· · ·. · ····· 
J 

• • •• , : , ., ,J ' 

EXCLUSION DE ORGANISMOS PATOGENOS 

o 
(b) En contra de·cualquier responsabilidad legal de cualquier-naturaleza 

Directa o indirectamente"ocasionada por, o con la colaboración de, o que derive de algún Organismo Patógeno 
' • 1 • • 1. 

Definid:ión relacionada conla Exclusión anterior ) 

· Para los fines de la presente Exclusión, organismo patógeno incluirá, sin estar limitado a, · Jos siguientes 
Moho u hongo o sus esporas, levaduras de bacterias, algas enmoHecidas, mico toxinas o cualquier· otro 
producto metabÓlico, enzimas o proteínas secretadas por cualquiera de los anteriores, sean tóxi.cos o de 
cua)quier otro tipo. · .. :: . · ·. · 

Se entiende y acuerda que las Aseguradoras no tendrán la obligación de defender al asegurádo. en los 
procedfmientos-r:elacionados con reclamaciones o incidentes relativos a Orgar!smos Patógenos. . . . 

Esta exclusión será aplicable independientemente del momento en que surj::� o se presente"'la reclamaci.ón e 
independientemente del momento �o"que haya ocurrido la exposición a algún t ;cganismo Patógeno . 

/, .:.. .. /·· . 
CLÁUSULA DE CUIDADO, CUSTODIA Y CONTROL. LIMITACIONES 

E�a póliza excluye-cualquier responsabilidad por y/o derivada de Daños a la(propiedad arrendada o alquilada , 
o bajo un contrato de compra o préstam_9..al Asegurado, o que esté bajo �u cuidado, custodia y control, y otros 
difeitntes a: 
a¡ ub:c::.cJe;r·.'•"· -\O ::;us c;;.:;;-;teniáo9) temporaimente ocupac�··•. por }1 Aseguraao pa�;;:: rr;;;.-·:o�::.�r y.'•J. ctiaS 

\ -
_..... 

\ 

/ 



. ·. ;.• �- . -. - .· . . .•':. ;.'·.' . . 
· propiedade�Vtemporales �n posesión· del Asegurado para trabajar (per9 ninguna·; · . · 

• ' • •.·. ' .  j ,... • '" •. . .( , • :: �� ofo[g_a_dá'. p0r [laños a -�-s?. parte deJ.él.: propiedad en la �u al el Asegu.radb est�·'trabajar)d_o · 

"<derivarse: de dicho trabajo). ;.___. .:·, · · .. ¡ :� . • .--;. ¡J;��H�:�:,;<;:�)-� Ropa ·y éfe.cto
_
s. persQ_nales· p��pied� de empleados V_vis��antes del Asegurarlo.

_ 
. · .. Ubi��ci¿��� ·� 'r'renpadas �or el Asegu.rádo hast� el ptlnto q!Je el Asegurado p��d.a .:se�: 

) 

:::::r•:'Hi·:"-·-,,., au'senciá-éfe. cualquier acuerdo-específico. ( · 
.. ( · > :. · ;· · ." 

,. :--: .. · : ·· ' ' . 
' 

\ J 

. - - -
---�. · 
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Grupo Mexicano de Seguros S.A. de C.V. 
1 Tecoyotitla 412 Edificio GMX 

Col. Ex Hacienda de Guadalupe Chlmalistac, 

\. 
IIDENTJFICAÓOR DE PéLIZ�: 01-74-07002978-0005-01 

/" Ciudad de México, 01050 
Tel. (55) 5480 4000 
Fax (55) 5662 9714 
Fax (55) 5662 9716 

1 
+-OFICINA PRODUCTO NÚMERO DE PÓLIZA \ ENDOSO f RENOVACIÓN 

01 1 CIUPAD D�EXICO RC-CONT 1 � 74' 07002978 0005 01 

Grupo 'Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., en adelante mencionada como GMX SEGUROS, asegura de acuerdo a las condiciOnes generales: y 
especiales de esta póliza a la persona física o moral denominado en adelante El Asegurado: . 

Contratante 

Domicilio de Cobro 

Entidad/C.P. 
Feéha de nacimiento 
1 Constitución: 

'Agente 

Vigencia 
Desde / 

Hasta 

Moneda 1) 

TONALLI ENERGIA, S.A:P.I. DE C. V 

BOSQUE DE RADIATAS 34 . , BOSQUES DE LAS LOMAS , CUAJIMALPA DE MORELOS CIUDAD DE M EXICO 

CIU�D DE MEXCO 05120 /-

l RFC: 

,{ 15 - INTERPROTECCION AGENTE DE SEGUROS....'(_ DE FIANZAS SA DE CV 1 1 -......._ 
365 Días 

_. 

11 ENERO 2017 12:00 horas de la.Ciudad �e México 

11 ENERO 2018 12:00 horas de la Ciudad de México 

1 TEN150921 DA7 

,.::-:---­
/ 

¡ 

) .. 

\. 

J \ ! 
DOLAR AMERICANO -�- ,. • - 1 Forma de Pago: CONTADO 1: 

�===============±����==�=z/======�==�� -,, Descripción de Bienes y Riesgos Cubiertos: 
Los bienes cubiertos, ubicación, giro o activida'd, sumas aseguradas, deducibles y, en su caso, coasegare se describen en la especificación anexa a -.....; 
esta .�liza. _ __ 

-- . 
. ...,- P-rima Neta Récargo 1)erecllo L I.V,A! '' Total .!!1�: '--

--as$o.oo 
" 

Prima US$0.00 " US$0.00 US$0.00 -..,. US$0.00 
-"' 

( '"�� 1 ...-; .. 
··� j; !l ' "" '" •·. 

... ' 

·> .1 :;,., -

e . A�tículo. 25.· Si el contenid� de la póliza o sus modificacio.nes no concOr'daren con la oferta, el Asegurado podrá pedirla rectificación ,. 
correspondiente dentro de los treinta días que sigan al¡día,que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas la� 

·estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 
1 ' - - / 

Feéha de emisión: 071 MARZO 12017 / -

/ 

/ 

/ / 
1 

/ 
) / \ 1 

--

--
1 

�, 

mariana.lara
Texto escrito a máquina
Firma de persona física protegido bajo
los Artículos 113 fracción I de la LFTAIP
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Grupo Mexicano de Seguros S.A. 'de C. V. 
""- Tecoyotitla 412 Edificio GMX _ \ 

\ 
Col. Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, 
Ciudad de México, 01050 

""' 1 

/ --

Tel. (55) 5480 4000 
Fax (55) 5662 9714 
Fax (55joM2 9716 

GMX Segurpl?. pone a ,disposición del asegurado sus derechos y obligaciones-;' así como las coberturas, exclusiones, 
restricciones que forman parte de este Contrato de Seguro que se encuentran contenidos en esta póliza y en toda la 
documentación que forman parte integral del Qontrato de Seguro. ----

Las condiciones generales aplicables al presente seguro se entregan al .Asegurado juntd-cpn esta póliza, de  igual modo 
se epcuentran a su disposición en las-oficinas de GMX Seguros en la dirección establecida en la presente. 

. \ . 
Asimismo, el asegurado reconoce que la eldcCTón de las..::e0berturas amparadas, deducibles y.__fím"ites máximos de. 
responsabilidii'd, han sido responsabilidad suya en su carácter de asegurado y/o contratante, además de que el monto 
de las primas es de su conocimiento, por lo que acepta que so elección no fueJpfluenciada por la aseguradora en forma 
algur:�á, además de que sabe y entiende que la Institución cuenta con otras coberturas a las elegiáas que no fueron de 
su iaterés. """" '-t 

..,..,. .,_ - '-.... ,...-._ 

-En GMX Seguros:'port€lmos a su disposición en caso de alguna consulta, reclamación o aclaración relacionada con su 
Seguro, nuestra Unidad Especializada de Atención- a Usuarios (UNE}, ubicada en Tecoyotitla número 412, Edificio 
GMX, colonia Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, Código Postal 01050, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de· 
México, o si lo prefiere comunicarse al teléfono 01 (800) 718 89 46 y al (55) 54 80 40 00, en Ufkhorario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 a 17:30 horas y viernes de 8:30 a 1'5:00 horas, y al correo el'ectrónico ' 
uoidad�especializada@qmx.com.mx .r 

En caso _sje dudas, quejas, reclamaciones o consultar información, podrá acudir a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financier.os (CQNDUSEF} con domicilio'en Insurgentes Sur 
Número 762, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, correo electrónico 
asesoria@condusef.qob.mx. teléfono 01 800 999 8080 y 5340 0999 o consultar la página electrónica en internet 

'www.condusef:qob.mx. . '- 1 \ r " 
\ 

- ¡" 

__......./ 

Glosario de Abreviaturas -----
'\. 
C.P. yódigo Postal. 

I.V.A. Impuesto al Valor Agregado. ) 
) 

R.C. Responsabilidad Civil. 

R. F.C. Registro Federal de Contribuyente� 
S.M.E. Seguro Múltiple Empresarial. 

-..._ 
_,J 

' 

) / 
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COBERTURA 

VALORES TOTALEfl 

1 
-....... 1\ 

1 

/ 

/ \ 

SECCIONES Y COBERTURAS AMPARADAS 

1 
/ 

/_ 

.• ' DESGLOSE DE1RIESGOS 

! 

1 

_, 

\SUMA ASEGURADA 
/ '-

-¡ 

1 

/ -/ / -
Por medio de este endoso, a solicitud del Asegurado se aclar-a que lo siguiente: 

Se incluye l�.si'Quiente cláusula 
" 1 

-

1 

/ 

"
cláusula de renuncia de subrodación: 

,.-
-

.· } 
1 

Y 1 
-P-or medio de lii presente se renuncia a cualquier-derecho de subrogación contra CNH, Ministerio de

' 

Energía, Ministerio de Financiamiento, ,Ministerio de Economía, ANEA, Comisión Regulatoria de E�ergía 
y-Fot�do Mexicano de Petróleo, '-indicando cwe 1en ningún c'aso el Asegurador

' 
presentará una 

reclamación contra dichas autoridades.' .,____ 

1 -
" 

Los demás términos y condiciones permanecen sin c�_!Ílbio alguno. 
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/ / 

\ 
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